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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo transitorio a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Laura Itzel Castillo Juárez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

24 de agosto de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de agosto de 2011. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Ganadería. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un artículo transitorio, con el objeto establecer una moratoria para el maíz, durante la cual no se expedirán los permisos a los 
que se refiere el Título Segundo de la Ley. Para levantar la moratoria, el Ejecutivo hará llegar la iniciativa correspondiente a la Cámara 
de Diputados, la que creará una Comisión Plural de Dictamen que evaluará si es posible proteger totalmente la biodiversidad del maíz, 
impedir la concentración de semillas y asegurar que los pequeños propietarios preserven, mantengan y desarrollen sustentablemente la 
agrobiodiversidad. En caso de no cubrirse cabalmente dichos objetivos, la moratoria no se levantará. La Comisión elaborará un
calendario de audiencias y comparecencias, debiendo entrevistar a especialistas en el tema, organizaciones ciudadanas, campesinos, 
pueblos y comunidades indígenas; y citará a comparecer a funcionarios involucrados. La Comisión integrará un expediente con las 
actas, citaciones, informes, declaraciones, versiones estenográficas, debates, resoluciones y demás documentos. El expediente cubrirá 
con las formalidades oficiales y será publicado en el portal de internet cotidianamente. 

No. Expediente: 2415-2CP2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI, XXIX-G y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4º, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- a ARTÍCULO 
DECIMOSEGUNDO.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un artículo 
DÉCIMOTERCERO a la Ley de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO. Tratándose del maíz se 
establece una moratoria durante la cual no se expedirán los 
permisos a los que se refiere el Título Segundo de esta Ley. 
Para levantar la moratoria el Ejecutivo hará llegar la 
iniciativa correspondiente a la Cámara de Diputados, la que 
creará una Comisión Plural de Dictamen que evaluará si es 
posible proteger totalmente la biodiversidad del maíz, impedir 
la concentración de semillas y asegurar que los pequeños 
propietarios preserven, mantengan y desarrollen 
sustentablemente la agrobiodiversidad. En caso de no cubrirse 
cabalmente dichos objetivos, la moratoria no se levantará. La 
Comisión elaborará un calendario de audiencias y 
comparecencias, debiendo entrevistar a especialistas en el 
tema, organizaciones ciudadanas, campesinos, pueblos y 
comunidades indígenas; y citará a comparecer a funcionarios 
involucrados. La Comisión integrará un expediente con las 
actas, citaciones, informes, declaraciones, versiones 
estenográficas, debates, resoluciones y demás documentos. El 
expediente cubrirá con las formalidades oficiales y será 
publicado en el portal de internet cotidianamente. 
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 Transitorios 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


